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Análisis de la educación ambiental y las áreas protegidas en la región de Baja California, México.

INTRODUCCIÓN. En el estado de Baja California existen diversas zonas protegidas consideradas como recursos ecológicos invaluables, por su variedad de ecosistemas en una misma región, se hallan zonas montañosas, desiertos, mares e islas. La región binacional San Diego-Tijuana-Tecate esta ubicada dentro de un ecosistema considerado como uno de las más importantes del planeta conocido como la Provincia Florística de California , mismo que forma parte de los sitios críticos (hotspots) para la conservación de la biodiversidad a escala mundial. Por otra parte, lo que se refiere a lo que el gobierno esta haciendo por estas zonas, el 5 de junio de 2000 el presidente Ernesto Zedillo 
encabezó la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente, donde se consideró a México, hogar de una de las más variadas riquezas biológicas del mundo por lo que fueron asegurados 15 millones de hectáreas del patrimonio natural. De las áreas protegidas del estado de Baja California que están ingresadas al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas son las siguientes:

Áreas Naturales Protegidas ingresadas al SINAP

	AÑO
	NOMBRE DEL ANP
	SUPERFICIE
(ha)
	No. DE REGISTRO SINAP
	FECHA DE AVISO EN D.O.F.
	INFORMACIÓN DEL ANP

	2000
	Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, Sonora y Baja California
	934,756
	SINAP 004
	07 de junio de 2000
	Cédula de registro

	2000
	Parque Nacional San Pedro Mártir, Baja California
	63,000
	SINAP 030
	07 de junio de 2000
	Cédula de registro

	2006
	Parque Nacional Constitución de 1857, Baja California
	5,009
	SINAP 54
	2006
	Cédula de registro

	2006
	Parque Nacional Archipiélago de San Lorenzo, Baja California
	58,443
	SINAP 057
	2006
	Cédula de registro

	2006
	Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe, Baja California
	476,971
	SINAP 058
	2006
	Cédula de registro


JUSTIFICACIÓN. Sabemos que se están haciendo numerosos esfuerzos por la conservación de áreas naturales en el estado de Baja California, los cuales no son para nada menospreciables, sin embargo, es importante recalcar que no son suficientes. El manejo inadecuado de los desechos sólidos municipales, y en especial las prácticas de disposición final de los desechos en terrenos a cielo abierto, cuerpos de agua y cauces de ríos, ha dado lugar a transformaciones en los paisajes naturales de las áreas naturales protegidas (ANP) de la península. Los principales objetos de conservación en la región son el Matorral costero, chaparral, bosques de ciprés y pino, cuencas y vegetación riparia. Las consideradas especies críticas son el Ciprés de Tecate, Mariposa Quino, Perlita californiana, Sepo Californiano, Borrego Cimarrón. En Baja California, este ecosistema cubre una extensión de 2.5 millones de hectáreas y es conocida como la provincia martirense. En ella se tienen catalogadas cerca de 1,323 plantas nativas, de las cuales 902 no se presentan prácticamente en el resto de la península de Baja California. En esta región cuya superficie representa solo el 17% de toda la península, se encuentran casi la mitad de las especies vegetales (44%). No obstante la importancia biológica de la provincia martirense y en contraste con la porción de la región ubicada en California, solo dos áreas naturales protegidas han sido decretadas: El Parque Nacional “Constitución de 1857” y El Parque Nacional “Sierra San Pedro Mártir.” Por lo que es de suma importancia congregar esfuerzos para la preservación de la naturaleza, tanto gobierno como ciudadanos debemos trabajar en conjunto por el bien de nuestro medio ambiente.

I. Investigación Documental.

El instrumento de política ambiental con mayor definición jurídica para la conservación de la biodiversidad son las Áreas Naturales Protegidas. Éstas son porciones terrestres o acuáticas del territorio nacional representativas de los diversos ecosistemas, en donde el ambiente original no ha sido esencialmente alterado y que producen beneficios ecológicos cada vez más reconocidos y valorados. 
ZONAS NATURALES PROTEGIDAS EN BAJA CALIFORNIA

A continuación explicaremos de forma más detallada cada una de las zonas naturales protegidas, la importancia de su preservación, así como sus principales riesgos.
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1.- Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, Sonora y Baja California
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La región conocida como "Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado" se ubica en aguas del Golfo de California y abarca los Municipios de Mexicali, Estado de B.C., de Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado, Estado de Sonora. Esta región tiene un especial valor biológico; existen ciénegas y afloramientos de agua dulce en la Franja Costera y subsisten humedales permanentes y representativos del antiguo delta del Río Colorado. Hay una gran diversidad de flora como vegetación de dunas costeras y de desiertos áridos arenosos, matorral inerme, halófitas, así como oasis con flora característica en los pozos de Bahía Adair. Encontramos ecosistemas representativos de gran diversidad, riqueza biológica y alta productividad y además, zonas de crianza y desove de importantes especies marinas. De la misma forma se encuentra el hábitat de aves residentes y migratorias. En esta región habitan especies marinas y terrestres consideradas como raras, endémicas y/o en peligro de extinción, entre otras la vaquita marina, la totoaba, el palmoteador de yuma y el pez perrito del desierto de Sonora. Esta zona cuenta con una superficie total de 934,756-75-00 has., esta integrada por una zona núcleo denominada "Delta del Río Colorado" con superficie de 164,779-75-00 has. y una zona de amortiguamiento con superficie de 769,976-50-00 has. 


Esta zona está a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal. En esta zona está declarada la veda total e indefinida de caza y captura de las siguientes especies: 

I.- Vaquita Marina (Phocoena sinus); 

II.- Totoaba (Totoaba macdonaldi); 

III.- Delfín Nariz de botella (Turciops truncatus); 

IV.- Delfín común (Delphinus delphis); 

V.- Ballena piloto (Globicephala macrorhynchus); 

VI.- Ballena de Esperma (Physester catodon); 

VII.- Ballena de Aleta (Balaenoptera physalus); 

VIII.- Ballena Azul (Balaenoptera musculus); 

IX.- Ballena Gris (Eschrichtius robustus); 

X.- Ballena Jorobada (Megaptera novaeangliae); 

XI.- Lobo Marino (Zalophus californianus); 

XII.- Palmoteador de Yuma (Rallus longorostris); 

XIII.- Pez Perrito del Desierto de Sonora (Cyprinodon macularis); 

XIV.- Iguana (Sauromalus obesus); 

XV.- Monstruo de Gila (Haloderma suspectum); 

XVI.- Zorra (Vulpex velox); y 

XVII.- Todas aquellas endémicas, raras, amenazadas y en peligro de extinción. 

2.- Parque Nacional San Pedro Mártir
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El Parque Nacional se localiza en la parte central del Estado de Baja California aproximadamente a 150 km. al Sureste de Ensenada y a 200 km. al Sur de Mexicali.

La sierra de San Pedro Mártir situada en las partes más elevadas de la cordillera Baja californiana, esta representa un refugio importante para gran número de especies faunísticas, entre ellas el borrego cimarrón, Trucha arco iris y la reintroducción del Cóndor de California. Constituye una reserva genética importante de especies forestales. Es la principal región captadora y reguladora de la precipitación pluvial en la entidad. Es considerado por especialistas y astrónomos internacionales como el mejor punto de observación astronómica en el hemisferio Norte. La superficie total del área natural protegida es de 63,000 ha. Dentro de los limites del Parque se pueden observar praderas, matorrales y bosques de coníferas, las praderas se encuentran en los valles que forman los parajes llamados La Grulla, Vallecitos y La Tasajera, los matorrales se distribuyen principalmente en los limites Sur y Oeste de la sierra. 
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3.- Parque Nacional Constitución de 1857. El parque nacional esta situado en el municipio de Ensenada en la provincia de Baja California, subprovincia de la Sierra de Juárez. Se encuentra a 1,800 m. de altitud en su porción norte y a 1,400 m. en el sureste. La superficie total que comprende está área natural protegida es de 5,009 ha. Su paisaje natural comprende a más de 100 especies faunísticas, entre peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos. Entre los mamíferos se encuentran el venado bura, coyotes, puma o león de montaña, borrego cimarrón, zorros y conejos. Entre las aves el Águila calva, pájaros carpinteros, halcones, codornices y patos. La flora se encuentra compuesta por bellos bosques de pino-encino, representado por Pinus jeffreyi, Pinus quadrifolia y encinos, como Quercus microphylla.
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Acompañados de diversos arbustos como manzanita, punges, chamizo colorado, y cenizo y Artemisa tridentata. Representa aproximadamente el 0.07 % del territorio del Estado y es una de las pocas zonas de tipo boscoso con que cuenta el mismo. Juega un papel importante en la regulación climática, hidrológica y edáfica de la parte central del estado. Es un refugio natural para la flora y fauna endémica así como de las aves migratorias; garzas y varias especies de patos. Constituye el hábitat de especies de flora y fauna catalogadas como endémicas, amenazadas o en peligro de extinción como el Pinus monophylla, P. ponderosa, P. jeffreyi, puma, venado bura, borrego cimarrón, gato montes, cacomixtle, zopilote, águila dorada, halcón de hombro rojo. Tomando en cuenta los paisajes donde abundan los cerros rocosos y sobresale por su belleza la Laguna de Juárez (antes Hanson).
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Reserva de la Biosfera Isla de Guadalupe.
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La Isla Guadalupe es una isla de origen volcánico cuya antigüedad es de 7 millones de años probablemente, constituye la cima de un cono volcánico emergido a 250 km de la costa de Baja California y que recibe la influencia de la Corriente de California. Forma parte de la provincia florística californiana incluyendo ecosistemas vegetales de tipo mediterráneo; existe un alto grado de endemismo entre las 216 especies de flora vascular documentada, resultando en 171 especies probablemente nativas de la Isla. Desde el punto de vista oceanográfico, la Isla Guadalupe forma parte de la provincia subropical marina San Dieguense perteneciente a la región marina del Pacífico Noroeste; la Comisión para la Coperación Ambiental del Tratado de Libre Comercio identifica a la Isla Guadalupe como parte de la Región Ecológica Marina del Pacífico Sudcaliforniano. 

Durante muchos años, la población de lobo fino de Guadalupe (Arctocephalus townsendi) fue la única en el mundo y a partir de ésta, se han empezado a recuperar poblaciones de otras islas. Isla Guadalupe alberga también a la colonia más grande de elefante marino (Mirounga angustirostris) del Pacífico. Numerosas especies de aves utilizan la Isla como sitios de anidación y refugio, así como parada en sus rutas migratorias. En los últimos años, se ha detectado una creciente población de tiburón blanco dentro del polígono de la reserva. Es posible que la Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe constituya uno de los pocos refugios para esta especie cuyas poblaciones han declinado de manera alarmante a nivel mundial y de la cual se conoce muy poco. La porción marina de la Reserva es también un sitio de reposo y alimentación de las tortugas amarillas (Careta careta) en su viaje al oriente y es posible que también constituyan un área de alimentación de la tortuga prieta; el sitio se vuelve especialmente importante dada la disminución alarmante de las poblaciones anidantes en las costas de Japón. 

Tipo de ecosistema principal: Insular, costero y marino 

Principales tipos de hábitats y cobertura del suelo: Bosques templados, chaparral, pastizal 

Ubicación (latitud y longitud): 29° 06’ 40” de Latitud Norte y 118° 19’ 12” de Longitud Oeste (Datum NAD27, Esferoide Clarke 66). 

Total : 476,971.2 ha 
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Parque Nacional Marino Archipiélago de San Lorenzo


El Parque Nacional Marino Archipiélago de San Lorenzo se encuentra ubicado en la zona marítima que comprende al Archipiélago de San Lorenzo, en el Golfo de California. Se encuentra frente a las costas del municipio de 

Roberto Enríquez Andrade (uabc)

Ensenada, en el estado mexicano de Baja California, al cual pertenece. Como tal fue creado mediante un decreto promulgado el 25 de abril de 2005. Contando originalmente con 50,442-80-45.40 hectáreas. El parque nacional comprende solo la parte marítima del Archipiélago de San Lorenzo.

La flora marina del lugar está constituida por algunos tipo de algas. Y destaca el sistema de arrecifes que sirve de refugio a las especies marinas de menor tamaño. 

Roberto Enríquez Andrade (uabc)


En cuanto a la fauna marina que se observa, dado que éste lugar es un generador de recursos biológicos, se encuentran el pez espada, la merluza, el delfín, algunas especies de tortugas como la blanca, de carey y golfina.

La zona es sitio de reproducción para la ballena azul, ballena jorobada, la orca y el cachalote. Así como varias especias de pesca comerciales. En cuanto a las aves, las cuales encuentran sustento en especies marinas de menor tamaño que abuendan en el lugar, y que se resguardan en las islas del archipiélago y zonas aledañas, se observan el gavilán de Cooper, el águila real, el pájaro bobo zambullidor, halcón peregrino, la paloma huilota, la fragata magnífica y el pelícano pardo.

REPORTES DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS.

El planeamiento del land-use se puede juntar convenientemente a un acercamiento ecológico del paisaje para asegurar que la conservación de recursos naturales (y así de la biodiversidad) considerado a fondo en los procesos del planeamiento en ecosistemas costeros (Recatala et el al., 2000). El planear, en escalas diversas pero articuladas, es generalmente un proceso gobierno-conducido. La participación social, sin embargo, es crucial en cada paso del planeamiento, evitar especialmente los procedimientos de arriba hacia abajo que han demostrado ser ineficaces. El planeamiento ecológico del land-use permite la incorporación del conocimiento local y la participación activa de comunidades locales (Bocco et el al., 2001b). El objetivo de este trabajo es describir el acercamiento mencionado arriba, y discutir su uso en la evaluación del mar de la región de Cortes (golfo de la península de California y de Baja California), un árido costero a la región semiárida en México del noroeste. El área es excepcional de la diversidad del paisaje (terrestre y marina) así como para su productividad económica (turismo y las industrias pesqueras). Recientemente, una iniciativa turística en curso pudo ser desarrollada. El proyecto turístico de la escalera náutica (NSTP) apunta desarrollar el potencial turístico, particularmente de que para las actividades náuticas del Baja California y el golfo de la región de California, mientras que conserva sus recursos naturales y culturales (FONATUR, 2002). El proyecto es patrocinado por el gobierno federal mexicano a través de la agencia turística federal del desarrollo. El ministerio ambiental en México (SEMARNAT) fue solicitado analizar los aspectos ambientales del sustainability del proyecto. Según la legislación ambiental mexicana, un instrumento conveniente para tal gravamen es un programa ecológico regional del planeamiento del land-use (ELUP). El instituto nacional de la ecología (INE, por sus siglas españolas), una agencia de SEMARNAT, condujo el estudio técnico en una escala regional (1:250,000) para el programa con la ayuda de las instituciones de investigación regionales. Este papel comparte todas las experiencias doctas referentes a la construcción de una base de datos y un SIG que se utilizarán en el procedimiento de toma de decisión (la herramienta principal para el orden y gerencia pública, edificio local del conocimiento, de la participación y de la capacidad).

I. Baja occidental California consiste en siete EMUs donde solamente dos, en Tijuana, Baja California tienen una política dominante del uso. Ambos tienen una política secundaria de la conservación y uno de ellos tiene una política secundaria de la protección. Esta política es causada por el valor del índice de la fragilidad, que alternadamente es causado por los remiendos del sabio costero friega rodear la ciudad de Tijuana. Muchas de la especie del arbusto costero son endémicas y se pueden encontrar en laderas con las cuestas más altas que 30°. La política dominante sugerida para el EMUs de la región secundaria de la parte norteña de esta región es conservación, con dos políticas secundarias de la protección y del uso. En un lado del área, cubriendo una parte pequeña de ella, sea las ciudades del pasillo turístico de Tijuana-Ensenada, y en el otro lado, en el lado superior del lavabo, el sierra sistema de Juarez. Este lado tiene los chaparrals y maderas, protegidos oficialmente. El EMU de costas agrícolas tiene una política secundaria de la protección en el lavabo alto debido a la presencia de un área natural protegida en el sierra del San Pedro Martir, que proporciona el agua para los campos agrícolas en el lavabo más bajo. Alto-tensione la porción refleja aumento reciente de la agricultura. La parte meridional de la región secundaria corresponde enteramente a un área natural protegida desierto. El mapa de la tensión demuestra una carencia casi total de ciudades, así como una transformación casi no existente de la vegetación natural. Por lo tanto, las demostraciones del mapa de la fragilidad muy altas y áreas medias de la fragilidad, causadas por los endemisms altos de la cantidad.

II. Baja oriental California un valle muy productivo enorme (donde se localiza Mexicali, ciudad capital de Baja California) está para el uso sostenible, puesto que tiene áreas urbanas y agrícolas con el colmo y tensión muy alta y fragilidad baja, dados por las cuestas y los ecosistemas altamente transformados. El otro EMUs en esta área está de conservación, con colmo y fragilidad muy alta; y entre ellos, una política EMU de la protección con dos políticas secundarias dadas por los sierras y arbustos con una gran variedad de especie de la flora y de la fauna. Puesto que no hay ciudades ni cambia en políticas del uso del suelo a excepción de una pequeña ciudad de los turistas, la tensión es muy baja. Al sur de la región secundaria, hay un área natural protegida desierto, donde se localiza una ciudad pequeña, y no causa la tensión en esta escala. La fragilidad muy alta es producto de los puntos del endemism y de las cuestas medias. El EMU con una política secundaria de la conservación no está dentro del PNA y tiene una pieza media de la fragilidad.

Conclusiones. La existencia de las bases de datos y de los SOLDADOS ENROLADOS EN EL EJÉRCITO públicos del acceso, permite el funcionar de diversos modelos y/o el asignar de diversos pesos a las variables y a los indicadores. Las bases técnicas generadas se utilizan durante el procedimiento de toma de decisión por medio de técnicas de la resolución del conflicto. El necesario de proceso que participa para aprobar la oferta territorial de las políticas debe incluir el estado y gobiernos municipales, así como los usuarios y los dueños de los recursos naturales de la zona costera. La meta del sistema sí mismo es incluir los resultados en el diseño de una región económica y ecológica y el desarrollo de las políticas ambientales que buscan una visión compartida futura. Reconocimientos Somos muy agradecidos a toda la gente que colaboró en este proyecto enorme; los co-autores eran los coordinadores del análisis de los subregions y de los investigadores principales en los SOLDADOS ENROLADOS EN EL EJÉRCITO. Varios botánicos, zoologistas, sociólogos y ecologistas regionales cooperaron con los datos, la sabiduría extremadamente útil y la amistad haciendo a este trabajo bastante bueno y al equipo que trabajaba muy favorable.
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